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UN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DE La ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA ASCORPMIL S. A,, DE LA- CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTON DURÁN, AUMENTO DE CAPFEAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ASCORPMIL $, A,, se-constittiyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, el 7 de juho de 1998, aprobada mediante Resolución No, 98-2-1-1- 
0003471 el 27 de julio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 3 de agosto de 1998. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
domiclio de la compañía ASCORPMIL S. A, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Durán, aumento de capital y reforma del estatuto, otorgada el 1 de 
febrero de 2007, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07-G+)- 
0005527 de 22 AGO. 2007. Y 
3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Mario Rafael Ayala Lozada, en su calidad de Gerente 
General e estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 

uayaquil / 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compaftfas mediante 
Resolución No. 07-G+4J-0005527 de 22 AGO. 2007 aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía ASCORPMIL $, A, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Durán, el aumento de capital por OCHO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscnpción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.. Se pone en eonocimiento del pública el cambio 
de domicilio de la compañía ASCORPMIL S, A,, de la ci de Gueraquil al 
cantón Durán, a fín de que quienes se creyeren con derecho a FET 
inscnpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella, En el caso de no existir oposición a de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la mscripción de la referida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. o 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
"ARTÍCULO CUARTO: El Domicilio principal de la compañía está en el cantón 
Durán (Eloy Alfaro), Provincia del Guayas, Reptíblica del £cuador: y podrá 
estahlecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República e del exterior. 
Además se reforma el Artículo Quinto relacionado con el Capital: ARTICULO 
QUINTO; El capital autorizado de la compañía es el de VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, su capital suscrito es el de DIEZ 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil 
acciones, ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una, numeradas del cero 
cero uno al diez mil inclusive”. : 

Guayaquil, 22 AGO. 2007 
AB. JUAN ANTONIÓ BRANDO ÁLVAREZ 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

OCT _1-2-3/2007 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

COMPARA ASCORPMIL E ADE ELA CIUDAD DE. AU GUAY) AL 
ON AMES DEC VOR De ESTATUTO. 

Ie ANT A La compañía ASCORPMIL $. A, se constituyó rnediante 
lica otorgada ante el Notario cima. Quinto del cantón 

A 7 de julio de 1998, aprobada mediante Resolución No. 98-2-1-1- 
0003471 el 27 de julio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

el 3 de agosto de 1998, 
LEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 

Sómicilo de la compañía ASCORPMIL S. A, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Durán, aumento de capital y reforma del estatuto, otorgada el 1 de 
febrero de 2007, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por la a a de Compañías, mediante Resolución No. 07-G4F 

Se OTORCANTES Col al de l úbli 3- mparece aj otorgamiento la escritura lica antes 
3 OTORGÁNIE. Compare al olommiento de a escritura púbica antes 
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An - CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 
ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución. No. 07-G-1)0005527 de 22 AGO. 2007 aprobó el cambio de 
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cantón Durán, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

o] Eedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Ci del 
domicilio ¿prncipal de la compañía, dentro de los seña días contados desde la 
fecha de la última ¡publicación de extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Sigena de Copas e o acota 
reciba la oposición $ noñficará a esta Superintende: de Compañías, dentro intro del 

providencia recaída existir oposiciór 
notficads es la forma antes indicada se procederá la inscripción de la referida 

a Ja indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 
requi 

6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTICULO CUARTO: El Domiciho principal de la compañía está en el cantón 
Durán (Eloy Alfaro), Provincia del Guayas, República del Ecuador; y, podrá 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la lica o del exterior. 
Además se reforma el Artículo Quinto relacionado Capital: ARTICULO 
QUINTO: l capital autorizado de la compañía es el de VEINTE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, su capital suscrito es el de DIEZ 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De AMÉRICA, dividido en diez mil 
acciones, ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una, numeradas del cero 
cero uno al diez mil indlusive”. 

Guayaquil, 22 AGO, 2007 
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    AB, JUAN ANTONIO JRANDO ÁLVAREZ 
RECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPARA | DE GUAYAQUE, (E) 
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207 Car. 56 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA $, A,, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

CANTON l, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ASCORPMIL $. A, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quínto del cantón 

el 7 de julio de 1998, aprobada mediante Resolución No. 98-2-1-1- 
0003471 el 27 de juho de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
gu el 3 de agosto de 1998. 

EBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
omic de la compañía ASCORPMIL Se Ay de la cadad de 
cantón Durán, aumento de capital y reforma del estatuto, de cl a 
febrera de 2007, ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 07-G)- 

So0ss27 4 22 AGO. 2007. 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Mario Rafael Ayala Lozada, en su calidad de Gerente 

Ceneral de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de 
ayaqui 

4- CAMBIO DE DOMICInIo, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 
ESTATUJO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 07:54J.0005527 de 22 AGO. 2007 aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía ASCORPMIL S. A, de la ciudad de G al 
cantón Durán, el aumento de capitál por OCHO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Da 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de la compañía ASCORPMIL S. A,, de la ciud: de Guayaquil al 
cantón Durán, a fin de que quienes se creyeren con desecho a asu 
inscripción puedan presentar su petción ante uno de los Jueces d lo Civil del 
domiciio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante q 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro € dal 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposidón o de no ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
Br ura pública de la indicada compañias y, al cumplimiento de los demás 

isitos legales. 
6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
"ARTÍCULO CUARTO: El Domicilo pnncipa! de la compañí está en está en el cantón 
Durán (Eloy Alfaro), Provincia del Guayas, República del Ecuador; y, podrá 
establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 
Además se reforma el Artículo Quinto relacionado con el Capital: ARTÍCULO 
QUINTO: El capital autorizado de la compañía es el de VEINTE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, su capital suscrito es el de DIEZ 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil 
acciones, ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una, numeradas del cero 

J cero uno al diez mil inclusive”. 
Guayaquil, 22 AGO. 2007 

AB, JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
Pt JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 
INTENDENCÍA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días 
del mes de octubre de dos mil siete, siendo 
las doce horas y cincuenta minutós no se 
ha recibido notificación judicial ni aviso de 
presentación de oposición de recurso alguno 
de CAMBIO DE DENOMINACION de la 
compañía ASCORPMIL S.A., de la ciudad de 
GUAYAQUIL al cantón DURAN, AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO . : 

Guayaquil, octubre 18 de 2007 
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